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ANEXO 1.
CARTA DE COMPROMISO –
CARTA DE VINCULACIÓN

[Ciudad], [Fecha]
Señores
PATRIMONIO AUTÓNOMO INNPULSA COLOMBIA
Calle 28 No. 13 A – 24 Piso 6º
Bogotá D.C.
El (la) suscrito(a) ____________________________, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. _________________________ expedida en ______________________, actuando como Representante Legal (o en nombre propio, en caso de ser persona natural comerciante) de ________________________________, sociedad domiciliada en la ciudad de ______________________, identificada con N.I.T No. _______________________, debidamente facultado(a) para la suscripción del presente documento y quien en adelante se denominará EL POSTULANTE, manifiesta su voluntad de participar en la presente convocatoria del programa ALDEA+ en el marco del proyecto Youth Startup Academy Colombia – YSA Colombia, liderado por INNPULSA COLOMBIA en alianza con el CENTRO DE COMERCIO INTERNACIONAL (ITC) y con el apoyo de la Agencia de PYMES y Startups de Corea (KOSME).

1. En virtud de lo anterior, DECLARO:
· Que conozco y acepto los Términos de Referencia de la convocatoria ALDEA+, sus anexos y documentos complementarios, y me obligo a cumplir todo lo allí dispuesto.
· Que toda la información suministrada en la postulación es veraz, actualizada y susceptible de verificación.
· Que autorizo de manera libre, previa, expresa e informada el tratamiento de los datos personales contenidos en la postulación y sus anexos, de acuerdo con la Ley 1581 de 2012. Declaro, además, que cuento con las debidas autorizaciones de los titulares de los datos allí incluidos y asumo plena responsabilidad por su tratamiento.
· Que no me encuentro incurso(a) en causales de conflicto de interés conforme al Código de Buen Gobierno Corporativo de Fiducoldex, disponible en www.fiducoldex.com.co.
· Que ninguno de los documentos o información aportados en la postulación cuenta con reserva legal. En caso contrario, me comprometo a identificar expresamente los documentos que la tengan y la norma aplicable.
· Que autorizo a iNNpulsa Colombia en liquidación a verificar mi información y la de la empresa que represento en listas nacionales e internacionales, incluyendo listas restrictivas, conforme a su política SARLAFT.
· Que la empresa que represento no se encuentra incursa en causal de disolución o liquidación conforme a la ley o sus estatutos.
· Que acepto que la participación en el programa requiere cumplir con las actividades de las tres fases: Atrévete, Actívate y Crece. En caso de retiro voluntario o abandono injustificado, perderé el beneficio otorgado y no podré postularme nuevamente al programa ALDEA+ hasta un (1) año después de la notificación formal por parte de iNNpulsa Colombia en liquidación.
2. Así mismo, me COMPROMETO a:
· Participar de manera activa, comprometida y continua en todas las actividades del programa ALDEA+, según la hoja de ruta de crecimiento construida en conjunto con iNNpulsa Colombia en liquidación.
· Suministrar de manera oportuna la documentación y la información requerida antes, durante y después de la ejecución del programa, para fines de evaluación, seguimiento, trazabilidad e impacto.
· Suscribir el acuerdo de negociación con el operador correspondiente, conforme a lo establecido en la hoja de ruta.
· Asignar el tiempo del equipo de trabajo necesario para la ejecución y desarrollo de todas las actividades del acompañamiento técnico como condición irrevocable de participación.
· Asumir todos los costos relacionados con desplazamientos, viajes u otros gastos logísticos que se generen en el marco de la participación en actividades presenciales.
· Garantizar el adecuado uso del váucher asignado por iNNpulsa Colombia en liquidación, destinado exclusivamente a la redención de servicios de mentoría, consultoría o plan de expansión con operadores autorizados, según lo establecido en la hoja de ruta.
· No transferir ni usar el váucher para fines distintos al objeto del programa ALDEA+. Acepto que su uso indebido constituye causal de desvinculación.
· Mantener la confidencialidad de la información, metodologías, herramientas y contenidos proporcionados durante la ejecución del programa.
· Atender las reuniones, observaciones, solicitudes de información, pruebas o visitas programadas por iNNpulsa Colombia en liquidación o el operador.
· Evaluar los servicios recibidos, informar de manera oportuna sobre cualquier incumplimiento, y facilitar el cierre técnico y administrativo del proceso.
Información del equipo emprendedor de [Razón Social del Emprendimiento]:
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Me permito informar que las comunicaciones relativas a este proceso de selección las recibiré en:

Dirección: _________________________________________  
Ciudad: ___________________________________________  
Teléfono(s): _______________________________________  
Correo electrónico: _________________________________


Atentamente,  

FIRMA: __________________________  

Nombre del Representante Legal: _______________________  
C.C. No.: _______________________ expedida en ____________________  
Razón Social del Postulante: ___________________________  
NIT: ________________________________________
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